
Expediente   2018-00144-00 
Revisión Interdicción- Adjudicación de apoyos 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Q,  Febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024).   
 
 
Con el fin de agilizar el  trámite procesal, del presente proceso de revisión de 
interdicción judicial (adjudicación de apoyos) promovido por MARIA OLGA 
QUICENO DE ABRIL  en relación con la persona con discapacidad señor MANUEL 
ABRIL QUIÑONES,  se dispone librar atenta comunicación a la Gobernación 
del Quindio – Secretaria de Familia-,  con el objeto de informar que, el lugar donde 
se hará la “valoración de apoyos”  tendrá lugar en Ciudadela Puerto Espejo etapa 2 
Manzana 27 casa 23 de Armenia, o a correo electrónico quindicafe@hotmail.com 

 

Ahora bien, si en efecto, dicho documento ya se elaboró, en el mes de noviembre 
del 2022,  tal como lo ha anunciado el apoderado judicial de la parte interesada, 
favor allegar el mismo con destino a este Radicado, con el fin de dar trámite  y 
celeridad al proceso.  
 
Finalmente, para un mejor proveer, se dispone de oficio Visita social a la residencia 
de la persona con discapacidad, con el fin de corroborar los aspectos atinentes al 
estudio de las condiciones de habitación, personas de confianza y en especial, la 
asesoría o apoyos requeridos. Lo cual se efectuará por medio del asistente social 
adscrito a este despacho judicial. Tiempo de respuesta treinta (30) días hábiles. 
Líbrese el oficio respectivo 
 
 
 
NOTIFIQUESE,  

 
 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym 
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